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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

16629 ORDEN 111/14002/1983, de 15 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con techa 12 de no
viembre de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por el Procurador don Francisco 
Martínez Arenas en nombre de don Orlando José 
Ruiz Murillo y demás personal del 1NTAET.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de lá Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Francisco 
Martíne-: Arenas, representante de varios señores, quien postula 
psr si mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 30 de junio 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 12 de noviembre 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos las causas de inadmisibilidad 
alegada i por el representante de la Administración ,y deses
timando el presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador señor Martínez Arenas, en nombre y 
representación de don Orlando José Ruiz Murillo y demás que 
se reseñan en el encabezamiento de esta resolución, contra 
resolución del Ministerio de. Defensa de 30 de junio de 1979, 
declaramos la misma conforme a derecho, sin expresa imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

I.o que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de abril do 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMA).

16630 ORDEN 111/01353/1983, de 2 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 8 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Jesús Paules Val, ex Sargento 
de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Jesús Paules Val, 
qrien postu,; por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el eAbo-

fado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
usticia Militar de 23 de diciembre de 1980, se ha dictado sen-

f encía con fecha 8 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos; Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 23 de diciembre 
de 1980, disponiendo que se efectúe nuevo señalamiento de la 
pensión de retiro dei recurrente don Jesús Paules Val, con el 
porcentaje del 90 por 100, que le será abonado con efectos de 1 
de abril de 1978; sin hacer especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín 
Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
chavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

16631 ORDEN 111/01354/1983, de 2 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 9 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Antígono Blanco Bernal, Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antígono Blanco 
Bernal. quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de IB de noviembre de 1981 y 3 de marzo de 1982, 
se ha dictado sentencia con feoha 9 de febrero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos estimar y estimamos el recurso interpuesto por don 
Antígono Blanco Bernal contra resoluciones de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar, fechas de 18 do 
noviembre de 1981 y 3 de marzo de 1982; declaramos la nulidad 
de estas resoluciones y, consecuentemente, disponemos que di
cha Sala de Gobierno efectúe nuevo señalamiento de haberes 
pasivos a favor del actor, conforme al porcentaje del noventa 
por ciento, con efectos económicos desde 1 de abril de l9Í8; y no 
hacemos especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del -Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, pasándose al efecto las coplas necesarias, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27


